
Vistos:

controto de trobojo por servicio de techos l2 de
septiembre del 201ó, enlre lo llustre Mun¡cipolidod de Loio, Deportomento de
Educoc¡ón y Doño LoRENA oTARoLA FLoRES; Decreto DEM N'ó01 del 30 de septiembre
de 2015 que delego firmo bojo lo lórmulo "por orden del señor olcolde": Ariículo 159
número 2 del Código delTrobojo; y en uso de los focultodes que me confiere el Ari.
l? y ó3" de lo Ley N'18.ó95 Orgónico Consl¡tucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

1.. APRUÉBESE finiquilo que do cuenio del
lérmino de lo reloción loborol entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deporlomenlo
de Educoción, en su col¡dod de Empleodor y lo fobojodoro Porodocente de lo
Escuelo Boldomero Lillo F¡gueroo D-ó84, doño TORENA OIAROTA ttORES, RUT No

l. ,lrlUNlclPAtlDAD DE LOTA
ATCATDIA

-fY fO. DE EDUCACION '

l3 de nov¡embre de 201ó, por
conkolo" estoblecido en el Art.

53ó.900.- (treinto y seis mil
pendientes y/o proporc¡onoles.

Apruébese Finiquilo.

LoTA, tg HAI0Z0t7

DEcREro D.E.M. N. /5& tct

so

2.-Lo onteriormenle indicodo rige o conlor del
lo cousql de "vencimienio del plozo convenido en el
159 número 4 del Código del Trobojo.

3.-PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de
novecienios pesos) por conceplo de vocociones

4.-lMPÚTESE lo onleriormenle indicodo, ol
llEM 215-23 0l- 004 Desohuclo e lndemnlzoclones.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y

ARCHíVESE,-

CRUCES
RADOR U NIC IPAI.

-D§I8IB]JE]oN:
- lñleresodo
- Alcoldío.

Conkolorio
- Tronsporencro Municipol.
- Sub-Depto Remunerociones
Sub-Depio- Pe15onol

- Corpelo Func¡onorio.
Archivo

lcIP,iE

HruM#ía---"-,
EL ARJONA BALL

ROR DEI SE OR ATCAI.DE"


